	​​ARMAS
	LICENCIAS
	GUÍAS

	CATEGO​RIA
	CLASE
	TIPO
	VALIDEZ
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	Nº DE ARMAS QUE AMPARA
	PERSONAL
	OBSERVACIONES
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	REVISTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PLAZO
	FECHA
	LUGAR

	
	
	TARJETA EURO​PEA 112.1
	5 años renovable 113.1
	D.G.G.C  

113.1
	
	Autorizados en espa​ña para Usar armas 113.1
	Se informará al titular de la normativa de los Estados CEE  

112.2
	
	
	
	

	
	
	Autorización viaje por españa para extranjeros.  112.1
	Tiempo de la vi​sita 

112.1
	D.G.G.C 

112.1
	
	Residentes CEE no amparados en los art. 72 a 75 .  112.1
	Provistos de Tarjeta Europea de armas.  112.3
	
	
	
	

	1ª
CORTAS
3.1

	PISTOLAS

Y

REVOLVERES
	A 
96.3
	Siempre que se encuentre en Servicio Activo o disponible.  114.1
	La de la Tarjeta de identidad Militar.   114.1
	3 ó 1 según empleo y categorías.  

118.​1.2
	ejército, F. y C.S. y S.V.A.  

96.3
	Armas de propiedad privada.  

 96.3
	Mº Defensa, D.G.P, D.G.G.C.  

115.1
	3 años  90.1
	Abril. 

 90.2.a
	​Autoridad de que dependan. 90.2.a

	
	
	B 
 96.4
	3 años.  99.6
2 años > 60

1 año > 70.  104
	D.G.G.C.  

99.1
	1 arma. 

 99.6
	- Particulares. 96.4

-Españoles o Extran​jeros residentes > edad.  102.1
	Autorización temporal para renovar.  

103
	Intervención de armas.  

89.1
	3 años.  90.1
	Mes renova​ción licencia.  90.2.d
	Intervención de armas .

 9​0.2.d

	
	
	C
96.4   124.1
	Tiempo presta​ción del servicio  125
	D.G.G.C.  

121
	1 ó 2 según servicio y regulación  

124.1
	-Vig. y Segu. 96.4
-Españoles o Extran​jeros > edad  102.1
	-De dotación. 96.4
-Sólo se empleará para servicio. 123
	Intervención de armas. 

 89.1
	3 años.  90.1
	Mayo.  

90.2.c
	Intervención de Armas.  90.2.c

	
	
	F
Arma de concurso

96.5
	3 años.  

134
	D.G.G.C. 

 131
	3ª -> 1

2ª -> 6

1ª -> 10.    

132.1
	-Españoles o Estranj. residentes > edad. 

-Habilitados para la practica deportiva. 129
	-En polígonos autorizados. 133.1
-Aut. temporal al renovar. 103
-Para adquirir la 2ª y demás armas aut. Especial.  132.2
	Intervención de Armas.  89.1
	3 años. 90.1
	Mes renova​ción licencia. 90.2.d
	Intervención de Armas.  90.2.d

	
	
	AUT. ESP. EX​TRA. para concur​so. 111.1
	Para el Concur​so.  

111.1
	D.G.G.C.

 111.2.4
	Hasta 6 armas.  111.1
	-No residentes CEE.

-Militares y F.C.S ex​tranjeros. 111.1 y 4.
	-En polígono o lugar concurso. 111.1
	
	
	
	

	
	
	AUT. ESP. EX​TRAN, E​scoltas Personas.111.5
	Tiempo visita. 111.5
	D.G.G.C. 

111.5
	
	-Escolta de personali​dades extranjeras. 111.5
	-En condiciones de reciprocidad. 

111.5
	
	
	
	

	
	
	AUT. ESPECIAL. 119
	
	Mº Defensa, DGP, DGGC.

 119
	1 arma. 

119
	-Perteneciente a di​chos organismos no comprendido en art 114.1 a.b.c.  119
	-Remitir un ejemplar a ICAE. 

119
	Mº Defensa, D.G.P, DGGC. 

119
	3 años. 90.1
	Mes renova​ción licencia. 90.2.d
	aut. de que dependan. 

90.​2.d

	2ª
LARGAS

RAYADAS
3.2
	UNO
GUARDERIA

3.2.1
	C

96.4  124.1
	Tiempo presta​ción del Servicio. 125
	D.G.G.C. 

121
	1 ó 2 según servicio y regulación. 

124.1
	-Vigi. y Segur. 96.4
-Españoles ó extran​jeros residentes > edad. 102.1
	-De dotación. 96.4
-Sólo se empleará para servicio. 

123
	Intervención de Armas. 

89.1
	3 años. 90.1
	Mayo. 

90.2.c
	Intervención de Armas.

 9​0.2.c

	
	DOS
CAZA

MAYOR

3.2.2
	A
96.3
	Siempre que se encuentre en Servicio activo o disponible. 114.1
	La de la tarjeta de Identidad Militar. 114.1
	5 armas. 

96.3 en relación con 100.2
	Ejército, F.C.S y S​.V.A.

 96.3
	-Armas de propiedad privada. 

96.3
	Mº Defensa, D.G.P, DGGC. 

115.1
	3 años. 90.1
	Abril. 

90.2.a
	Aut. de quien dependan.

 9​0.2.a

	
	
	D
96.4
	3 años. 100.2
2 años > 60. 

1 año > 70. 104
	Director G.G.C. 100.3
	5 armas. 

100.2
	-Particulares. 96.4
-Españoles o extran​jeros residentes > edad. 102.1
	-autoriza miras telescop. 100.6
-Autori. temporal al renovar. 103
-Para adquirir la 2ª y demás armas aut. especial. 100.4
	Intervención de Armas. 

89.1
	3 años. 90.1
	Mes renova​ción licencia. 90.2.d
	Intervención de Armas. 

90.​2.d

	
	
	AUT. ESPEC. ME​NORES 1

109.1
	Hasta > edad. 109.3
	Director G.G.C. 109.3
	
	-> 16 años < 18

-Españoles o extran​jeros con residencia española. 109.1
	-No poseer ni llevar, Acompañado de > edad con Lic D, E ó F. 

109.1
	
	
	
	


	​​ARMAS
	LICENCIAS
	GUÍAS

	CATEGORIA
	CLASE
	TIPO
	VALIDEZ
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	Nº DE ARMAS QUE AMPARA
	PERSONAL
	OBSERVACIONES
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	REVISTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PLAZO
	FECHA
	LUGAR

	2ª
LARGAS

RAYADAS
3.2
	DOS
CAZA

MAYOR
3.2.2
	AUT. ESPEC. EX​TRANJEROS PA​RA CAZAR. 

110.1
	-3 meses. 110.1
-Dos prórrogas de 3 meses por Gobernador Civil. 110.6
	D.G.G.C 

 110.1
	3 armas. 

110.1
	Extranjeros y españo​les no residentes en CEE. 

110.1
	-Para cazar. Licencia de Caza. 110.1
-Pasaporte y Lic. armas de su país tra​ducida castellano. 110.2
-Lugares determinados. 110.3
	
	
	
	

	3ª
ES​COP.

Y

ASIMILA
3.3

	UNO
TIRO

DEPORTI​VO
C/22

7.7.1
	A 
 96.3
	Siempre que se encuentre en Servicio Activo o disponible.  114.1
	La de la Tarjeta de identidad Militar.   114.1
	No + 6 ni de 12 total

96.3 en relación 101.1
	Ejército, F.C.S y S​.V.A.  

96.3
	Armas de propiedad privada.   

96.3
	Mº Defensa, D.G.P, D.G.G.C.  

115.1
	5 años  90.1
	Abril.  

90.2.a
	​Autoridad de que dependan. 90.2.a

	
	
	E 
 96.4 y 101.1
	5 años.  101.2
2 años > 60

1 año > 70.  104
	Gobernador Civil.  101.3
	No + 6 ni de 12 total 101.1
	Españoles o extranje​ros residentes > edad. 102.1
	Aut. temporal al renovar. 

103
	Intervención de armas.  89.1
	5 años.  90.1
	Mes renova​ción licencia.  90.2.d
	Intervención de armas . 

9​0.2.d

	
	
	F
arma de concurso

96.5
	3 años. 

134
	D.G.G.C. 

 131
	3ª --> 1

2ª --> 6

1ª --> 10 .  

132.1
	-Espa. ó Extran. resi​dentes > edad.

-Habilitados práctica deportiva. 129​
	-En polígonos autorizados. 137.1
-Aut. temporal al renovar 103
-Para adquirir la 2ª y demás armas aut. especial. 132.2
	Intervención de armas.  

89.1
	3 años.  90.1
	Mes renova​ción licencia.  90.2.d
	Intervención de Armas. 

 9​0.2.d

	
	
	AUT. ESP. EX​TRA. para concur​so. 111.1
	Para el Concur​so.  

111.1
	D.G.G.C. 

111.2.4
	Hasta 6 armas.  111.1
	-No residentes CEE.

-Militares y F.C.S ex​tranjeros. 111.1 y 4.
	-En polígono o lugar concurso. 

111.1
	
	
	
	

	
	
	AUT. ESPECIAL menores 1.  

109.1
	Hasta > edad.  109.3
	Director D.G.G.C. 119.3
	
	- > 16 años < 18

-Españoles o Extran. residentes. 109.1
	-No poseer ni llevar. Acompañado de > edad con Lic. D.E,F.  109.1
	
	
	
	

	
	DOS
ESCOPETAS

3.3.2
	A 
 96.3
	Siempre que se encuentre en Servicio Activo o disponible.  114.1
	La de la Tarjeta de identidad Militar.   114.1
	No + 6 ni de 12 total

96.3 en relación 101.1
	Ejército, F.C.S y S​.V.A.  

96.3
	Armas de propiedad privada.  

 96.3
	Mº Defensa, D.G.P, D.G.G.C.  117.1
	5 años  90.1
	Abril. 

 90.2.a
	Autoridad de que dependan. 90.2.a

	
	
	E 
 96.4 y 101.1
	5 años.  101.2
2 años > 60

1 año > 70.  104
	Gobernador Civil.  101.3
	No + 6 ni de 12 total 101.1
	Españoles o extranje​ros residentes > edad. 102.1
	Aut. temporal al renovar. 

103
	Intervención de armas. 

 89.1
	5 años.  90.1
	Mes renova​ción licencia.  90.2.d
	Intervención de armas .

 90.​2.d

	
	
	C
96.4  124.1
	Tiempo presta​ción del servicio.  125
	D.G.G.C.  

121
	1 ó 2 según servicio y regulación. 

124.1
	-Vig. y Segur. 96.4
-Espa. ó Extran. resi​dentes > edad.  102.1
	-De dotación. 96.4
-Sólo se empleará para servicio. 123
	Intervención de armas. 

 89.1
	3 años.  90.1
	Mayo.

 90.2.c
	Intervención de Armas. 

 9​0.2.c

	
	
	F
arma de concurso

96.5
	3 años.  

134
	D.G.G.C. 

131
	3ª --> 1

2ª --> 6

1ª --> 10. 

 132.1
	-Espa. ó Extran. resi​dentes > edad. 102.1
-Habilitados para la práctica deportiva. 129
	-En polígonos autorizados. 133.1
-aut. temporal al renovar. 103
-Para adquirir la 2ª y demás armas aut. especial. 132.2
	Intervención de armas. 

89.1
	3 años. 90.1
	Mes renova​ción licencia. 90.2.d
	Intervención de armas. 

90.​2.d

	
	
	AUT. ESP. EX​TRA. para cazar. 110.1
	-3 meses. 110.1
-2 prórrogas de 3 meses por Gob. Civil. 110.6
	D.G.G.C.

 1​10.1
	3 armas.  

110.1
	Extranjeros o Espa​ñoles no residentes CEE. 110.1
	-Para cazar. Licencia Caza 110.1
-Pasaporte y Lic. Arm. de su país. 110.2
-Lugares determinados. 110.3
	
	
	
	

	
	
	AUT. ESPECIAL  para concurso. 111.1
	Para el concurso. 111.1
	D.G.G.C.  

111.2.4
	Hasta 6 armas. 111.1
	-No residentes CEE.

-Militares y F.C.S ex​tran. 111.1.4
	-En polígono o lugar concurso. 

111.1
	
	
	
	

	
	
	AUT. ESPECIAL menores 2.  

109.2
	Hasta > edad. 109.3

	Director G.G.C. 109.3
	
	- > 14 años < 18

-Españoles o Extran. residentes 109.2

	-No poseer ni llevar. Acompañante > edad con licencia D.E. ó F. 109.2
	
	
	
	


	​​ARMAS
	LICENCIAS
	GUÍAS

	CATEGORIA
	CLASE
	TIPO
	VALIDEZ
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	Nº DE ARMAS QUE AMPARA
	PERSONAL
	OBSERVACIONES
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	REVISTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PLAZO
	FECHA
	LUGAR

	3ª
ES​COP.
Y

ASIMILA

3.3
	TRES
AIRE O GAS COM​PRIMIDO > 24´2 JULIOS
3.3.3
	A 
 96.3
	Siempre que se encuentre en Servicio Activo o disponible.  114.1
	La de la Tarjeta de identidad Militar.   114.1
	No + 6 ni de 12 total

96.3 en relación 101.1
	Ejército, F.C.S y S​.V.A.  

96.3
	Armas de propiedad privada.  

 96.3
	Mº Defensa, D.G.P, D.G.G.C. 

 115.1.d
	5 años  90.1
	Abril. 

 90.2.a
	Autoridad de que dependan. 90.2.a

	
	
	E 
 96.4 y 101.1
	5 años.  101.2
2 años > 60

1 año > 70.  104
	Gobernador Civil.  101.3
	No + 6 ni de 12 total 101.1
	Españoles o extranje​ros residentes > edad. 102.1
	Aut. temporal al renovar. 

103
	Intervención de armas.  89.1
	5 años.  90.1
	Mes renova​ción licencia.  90.2.d
	Intervención de armas . 

90.​2.d

	
	
	F
arma de concurso

96.5
	3 años. 

134
	D.G.G.C. 

 131
	3ª --> 1

2ª --> 6

1ª --> 10 . 

 132.1
	-Espa. ó Extran. resi​dentes > edad. 103.1
-Habilitados para la practica deportiva. 129
	-En polígonos autorizados. 133.1
-Aut. temporal al renovar 103

	Intervención de armas.  

89.1
	3 años.  90.1
	Mes renova​ción licencia.  90.2.d
	Intervención de Armas. 

 9​0.2.d

	
	
	AUT. ESPECIAL menores 2. 

1​09.21
	Hasta > edad.  109.3
	Director D.G.G.C. 109.3
	
	- > 14 años < 18

-Españoles o Extran. residentes. 109.2
	-No poseer ni llevar. Acompañado de > edad con Lic. D.E, ó F.  109.2
	
	
	
	

	4ª
AIRE 

COMPRIMIDO

3.4
	UNO
REPETICIÓN

3.4.1
	A

TARJETA 

    105.2
	5 años. 

105.2
	Alcalde municipio de residencia. 105.1
	6 armas.  

105.2
	> 14 años.  105.4
	-Validez para término municipal.  

105.1
	
	
	
	

	
	DOS
UN TIRO

3.4.2
	B 
TARJETA

 105.2
	Permanente.  105.2
	Alcalde municipio de residencia. 105.1
	-Ilimitado 105.2
-6 armas por tarjeta. Varias tarjetas. 105.5
	
	-Validez para término municipal. 

105.1
	
	
	
	

	5ª
BLANCA

3.5
	UNO
BLANCAS

3.5.1
	Adquisición  y
	tenencia
	libre.  

106
	
	> de edad. 

106
	-Comerciantes comunicarán a G.C. ope​raciones realizadas anualmente. 

106.
	
	
	
	

	
	DOS
MILITARES

3.5.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6ª
ANTIGUA

5.6

	UNO
MUSEOS

3.6.1
	LIBRO. 

107.a
	
	-Inter. Armas. 107.b
-Museo aut. Mº De​fensa ó Mº Interior. 3.6.uno
	
	Coleccionista u Orga​nismo Cultural reco​nocido Mº Interior. 107.a
	-Prohibido uso. Guia Cir. traslado. 107.b
-Medidas seg. suficientes DGGC. 107.a
	
	
	
	

	
	DOS
ANTIGUAS

ant. 1870

3.6.2
	A
LIBRO

107.d
	
	Mº Defensa, D.G.P, D.G.G.C. 

107.d rela.  115
	
	Ejército, FCS y SVA. 107.d rela. 114
	-Prohibido uso. guia Cir. traslado
	
	
	
	

	
	
	A
GUIA

 PER​TENENC

107.d
	
	Mº Defensa, D.G.P, D.G.G.C. 

107.d rela.  115
	
	Ejército, FCS y SVA. 107.d rela. 114
	
	Mº Defensa, DGP, DGGC
	5 años
	Abril
	Aut. quede​pendan

	
	
	AUT​.ESPECIAL. 107.c
	5 años. 107.c en rela. 

101
	Gobernador Civil. 107.c en rel.

 101
	Ilimitado.  

107.c
	Españoles o Extran​jeros residentes > edad. 107.c en rel. 101
	-BOPE. En polígonos concurso. 107.d
-Antig. fijada Mº Defensa. 3.6.2
	Int. de Armas. 107.c rela .89.1
	5 años. 107.6 rela.  70.1
	Mes renova​ción aut. 107.c rela. 9​0.2.d
	Inter. Armas. 107.crela 9​0.3.d

	
	
	LIBRO. 107.d
	
	-Inter. Armas. 107.b
	Ilimitado. 

107.b
	Personas físicas ó jurídicas. 107.b
	-Prohibido su uso.

-Guía Especial para traslado. 103.b

	
	
	
	


	​​ARMAS
	LICENCIAS
	GUÍAS

	CATEGORIA
	CLASE
	TIPO
	VALIDEZ
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	Nº DE ARMAS QUE AMPARA
	PERSONAL
	OBSERVACIONES
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	REVISTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PLAZO
	FECHA
	LUGAR

	6ª
ANTIGUA

5.6
	TRES
HISTORICA

ARTISTICA
3.6.3
	A    

LIBRO

  107.d
	
	Mº Defensa, DGP, DGGC. 

107.d
	
	Ejército FyCS y SVA, coleccionistas.

 107.d
	
	
	
	
	

	
	
	LIBRO

 107.b
	
	Inter. Armas. 

107.b
	Ilimitado. 

107.b
	Personas físicas ó jurídicas. 107.b
	-Prohibido su uso.

-Guía Especial para traslado. 107.b
	
	
	
	

	
	
	Solo Guía Pert. 107.e
	
	
	1 arma de fuego de las no prohibidas. 107.e
	
	-Acreditando su valor histórico ó artísti​co. 107.e
-No utilizar ni enajenar
	Int. Armas. 107.e rela.  89.1
	
	
	

	
	CUA​TRO
AVANCARGA

3.6.4
	A

LIBRO

      107.d
	
	Mº Defensa, DGP, DGCC. 107.d
	
	Ejército, F y CS y SVA. 107.d
	
	
	
	
	

	
	
	A 
GUIA PERT.

 107.d
	
	Mº Defensa, DGP, DGCC. 107.d
	
	Ejército, F y CS y SVA. 107.d
	
	Mº Def., DGP, DGGC
	5 años
	Abril
	Aut. quede​pendan

	
	
	LIBRO. 

107.b
	
	-Inter. Armas. 107.b
	Ilimitado.

 107.b
	Personas físiscas ó jurídicas. 107.b
	-Prohibido su uso.

-Guía Especial para traslado. 107.b
	
	
	
	

	
	
	AUT. ESPECIAL. 107.c
	5 años. 

107.c en rel. 101
	Gobernador Civil. 107.c en rel. 101
	Ilimitado. 

107.c
	Españoles o Extran​jeros residentes > edad. 107.c en rel. 101
	-BOPE. en polígonos concurso. 107.c
	Inter. Armas. 

107.c rela.  89.1
	5 años. 107.c rel. 90.1
	Mes renov. Autoriza.107.c rel. 9​0.2.d
	Inter. Ar​mas.107.c rel. 9​0.2.d

	
	
	Solo Guía Perte. 107.e
	
	
	2 armas de fuego de las no prohibidas. 107.a
	
	-Informe de aptitud autº 98.  107.e
-No utilizar ni enajenar
	Inter. Armas. 107.e rel. 89.1
	
	
	

	7ª

	UNO
INYECCIÓN

ANESTÉSICA
	AUT. DE TENEN​CIA. 

 96.3
	
	
	
	
	-Específica para su uso en un lugar con​creto. 96.3
	Int. Armas.

 89.1
	5 años. 90.1
	Mes renova​ción Licencia. 90.2.d
	Int. Armas.

 9​0.2.d

	
	DOS
BALLESTAS
	E   
96.4  101.1
	5 años. 101.2
2 años > 60

1 año > 70. 104
	Gobernador Civil. 101.3
	No + 12 total. 

101.1
	
	-Aut. temporal al renovar. 

103
	Int. Armas.

 89.1
	5 años. 90.1
	Mes renova​ción. 90.2.d
	Int. Armas.

 9​0.2.d

	
	TRES
LANZACABOS
	E
96.4  101.1
	5 años. 101.2
2 años > 60

1 año > 70. 104
	Gob. Civil previo informe Cda Mari​na. 101.4
	No + 12 total.

 101.1
	
	-Aut. temporal al renovar.

 103
	Cda G.C. informe Cda Marina. 89.1
	5 años. 90.1
	Mes renova​ción licencia. 90.2.d
	Int. Armas. 

9​0.2.d

	
	CUATRO
FLOBERT
	LIBRO

107.B
	
	int: Armas. 

107.b
	
	-Personas físicas ó jurídicas. 107.b
	-Prohibido su uso.

-Guía Circulación para traslado. 107.b
	
	
	
	

	
	
	AUT. ESP. FES​TEJOS

107.c
	
	Gobernador Civil. 107.c
	
	
	-En lugares públicos únicamente con pólvora. 107.c
	
	
	
	

	
	
	Solo Guia. 107.e
	
	
	1 arma de fuego de las no prohibidas. 107.e
	
	-Acreditando valor histórico ó artístico.

-No utilizar ni enajenar. 107.e
	Int. Armas. 

89.1
	5 años. 90.1
	
	Int. Aras. 

9​0.2.a

	
	
	A

LIBRO

107.d
	
	Mº Defensa, DGP, DGGC. 107.d rel. 115
	
	Ejército, F y CS y SVA. 107.d rel. 114.
	-Comunicar expedición a ICAE. 107.d
	
	
	
	


	​​ARMAS
	LICENCIAS
	GUÍAS

	CATEGORIA
	CLASE
	TIPO
	VALIDEZ
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	Nº DE ARMAS QUE AMPARA
	PERSONAL
	OBSERVACIONES
	AUTORIDAD EXPEDIDORA
	REVISTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PLAZO
	FECHA
	LUGAR

	7ª

	CUATRO
FLOBERT
	A 
GUIA PERT.

 107.d
	
	Mº Defensa, DGP, DGCC. 107.d
	
	Ejército, F y CS y SVA. 107.d
	-Comunicar expedición a ICAE. 

107.d
	Mº Def., DGP, DGGC
	5 años. 90.1
	Abril.

 90.2.a
	Aut. que de​pendan. 

90.2.a

	
	CINCO
	ARCOS
	
	
	
	
	-Acreditar ante el establecimiento.

-Tarjeta deportiva en vigor. 54.4
	
	
	
	

	
	
	LANZA LINEA

DE PESCA
	
	
	
	
	-Acreditar ante el establecimiento.

-Tarjeta deportiva en vigor. 54.4
	
	
	
	

	
	
	PESCA

SUBMARINA
	
	
	
	
	-Acreditar ante el establecimiento

-Tarjeta deportiva en vigor. 54.4
	
	
	
	

	
	SEIS

	DETONADOR

DEPORTIVO
	
	
	
	Mayores de edad. 54.5
	-Acreditar ante el establecimiento. Ma​yoría de edad. 54.5
	
	
	
	

	
	
	LANZA 

BENGALAS
	
	
	
	Mayores de edad. 54.5
	-Acreditar ante el establecimiento. Ma​yoría de edad. 54.5
	
	
	
	

	TRANSFEREN​CIAS DE ARMAS ENTRE PAISES DE LA CEE
	AUTORIZA. 

T​RANS. A PAR​TICULAR. 73.1
	La determinada e la solicitud. 

73.1
	Inter. Armas. 73.4
	Las consignadas en l solicitud. 

73.1
	Particulares.

 73.1
	-Consentimiento pre​vio país destino. 

73.2
	
	
	
	
	

	
	AUTORIZA. 

T​RANS. A AR​MEROS. 74.1
	3 años. 

74.1
	D.G.G.C. 

74.1
	Las consignadas en la declaración para cada expedi​ción. 74.2
	Armeros autoriza​dos. 

74.1
	-Consentimiento pre​vio país destino. 

74.2
	
	
	
	
	


